
lám. 14. Miércoles 16 de Julio de 1164. M eduU. de poMU*

tbictin Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDODA.

Laa leyes y las dlapoalelones del fiokler* 
so son oMIvatorfas para la eapKal de pr^ 
wtoela desde «ae se pabllsan oSelalmento 
en ella, y desde enatro días despnea para loa 
denids pneklos de la misma prevlnola. (Ley 
de S de IVoTtemkre de ISST.)

SU SO RIC ION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptos. 8 Id. fuera, 4
Trimestre Id.. . . 8‘«i » 11‘16
Sell Id 
Un afio........................

18*60 > 12‘50
88 » 46

& fuiítea lodos los dio» wepto lût Dom^osi

Las leyes, órdenes y aanneloa «ae se man 
den pnfcllear en loa «Boletines oflefales» se 
han de remitir al Befe polftíeo respeeUro, 
por enyo «ondaeto Se pasaran * loa editores 
de loa mencionados perlódlcoa. (Ordenes de 
• de MrU, de » y *1 de Octabre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

m^ Í

SS. MM. y Angusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en sn importante salad.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS. ।
Vista la exposieion elevada por 

la Sala de lo caminal de la Andlen- 1 
tía de Zaragoza, en que, osando de , 
las faoultades que en an párrafo m- 
gando le coneede el art. 2.* del Có
digo, propone qne la pena de eoatro 
afios, dos moscs y un día de prendió j 
Correccional impaeata A Juan José ' 
^*1 y Carnicer en causa por el delito , 
de robo se conmute por la de seis 
meses de arreete:

Considerando qne atendidos la ma- 
Hoia oon que procedió el res y el nín- * 
gnu dafio cansado por el delito, de ’ 

rigorosa apheaoion del Código re. ; 
•altaría notablemente exeeaiva la 
Páita:

Teniendo presente lo dbpueno en 
i^y provisional de 18 de Jomo de • 

‘^’Oj qne reguló el ejercloio do la 
Alacia de indulto;

Ce acuerdo con lo propuesto por 
^ Sala seutenoiadora, con lo eon- 
’’itado por el Consejo de Estado, y 

ti parecer de mí Consejo de kU- 
>iittros.

^®ngo en conmutar la pena do 
'’átro afios, dos meses y un dia de 

Residió correccional A que fuA con- 
Is e*’^’ .^®** ^“^ ^‘^ y Carnicer por 

n.**’’ ®**®’ ^® arresto mayor. 
^ «ado en Palacio A tres de Julio 

^®^'’°^®“^* ochenta y enatro. 
Íatl « •“•® Ministro de Onaia y 

■«oía, Francisco Silvela.

y**t« el expedisato instruida ata

motivo de la inatanoia elevada por 
Joan Ruis pidiendo que se indulto A 
so hija Josefa Roiz y Gomes de la 
pena de 12 meses y un dia de prisión 
eorreecional que la Andienoia de 
Burgos la impuso en eausa por el 
delito de lesiones;

Considerando qne la reo observa 
buena oondnota, da pruebas de ar
repentimiento y lleva cumplida mas 
de la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, qne reguló el ejercicio de la 
graeia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
aauerdo son lo eo asaltado por el 
Consejo de Estado, y ocoformAndo* 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A Josefa Ruis 
y Gomes del resto de la pena de 12 
meses y un dia de prisión oorreocio- 
nal qne la fué impoesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio A tres de Julio 
de mil ooboaientos ochenta y onatro, 
—Alfonso.—Xl Ministro de Graeia y 
Juatioia, Franeiseo Silvela.

Visto el expediente instruido oon 
motivo de la inatanoia elevada por 
don Casto Gomes Marín pidiendo 
qae se indulte A sn hijo Justino Go
mes Calahorra de la pena de un afio, 
ocho meses y 21 dias de prisión cor- 
recoional que la Audienc’a de Bar
gos le impuso en eausa por el delito 
de disparo de urna de fuego:

Considerando que el reo observa 
buena eonduota y lleva cumplidas 
mas de dos terceras partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
da 1870, que reguló el ejeroloio de 
la graeia de indulto;

De aonetdo eon el informe de la 
Sala sentsaaiadora, eon lo eonraU 
ladaywiKSnMifo da Estada y asa

el parecer de mi Consejo de Minis- 
: tros,

Vengo en indultar A Justino Go
mes Calahorra del resto de la pena 
de un afio, ocho meses y 31 días de j 
prisión correaeionai que le fuá im
puesta en la cansa de que ce ha he- ' 
eho mérito.

Dado en Palacio A once de Julio 
de mil ochooientos oohenta y enatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Graeia y J 
Justiaia, Franeisoo Silvela. .

Visto el expediente instruido oon 
motivo de la Instancia elevada por 

j Susana Martines pidiendo que se ia- 
‘ dnlte A su esposo Antonio Lafueute 

j y Martines de la pena de dos afios, 
t cuatro meses y un día de prisión 
Í correoeional que la Audiencia de 

1 Burgos le impuso en causa por el de
lito de atentado contra la Autoridad^ 

Considerando qne el reo observa 
buena conducta, tiene siete hijos ps- 
quefios A cuya sabsistencia subviene 
oon BU trabajo, y lleva cumplidas 
casi tres ouaitas partes de su oon- ' 
dona:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 

• la gracia de indulto; 
| Dé acuerdo oon el informe de la 

; Sala sentenciadora, con lo consuita- 
i do por el Consejo de Estado y oon el 
* parecer de mi Consejo de Ministros, 
} Vengo en indultar A Antonio La- 

fuente y Martínez del resto de la po- 
' na de dos afios, cuatro meses y un 
1 din de prisión correccional que le 

loó impoesta en la causa de que se , 
' ha hecho mérito.
, Dado en Palacio A once de Julio 

de mU ochooientos ochenta y enatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Oía oí a y 
Justicia, Franeisoo Silvela.

Í Visto el expediente instruido son 
motivo de la instancia elevada por 
Attosia Sanab*» C>Hva pidiendo qne 
*• i*d«lfoÁ M esposo Luciano Lopes

Peña de la pena de cuatro años de 
prisíou correccional que la Audien
cia de esta Corte le Impuso en eausa 
por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las eireuns- 
taneias que precedieron ai delito y 
en el concurrieron favorables todas 
al reo, la buena conducta y arrepen
timiento de este, cuyo indulto pide 
la propia madre del interfecto;

' Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerei- 

‘ oio de la gracia de indulto;
1 Oída la Sala sentenciadora, de 

acnerdo oon lo ooneultado por el Con
sejo de Estado, y con «I parecer de 
mi Consejo de Mioietrns,

Vengo en indultar A Luciano Lo
pez Peña de la mitad de la pena de 
onatro años da prisión oorrercional 
que le fuéimpuei^ta en la cansa de 
qne se ha hecho mérito.

1 Dado an Palacio A once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Fraaciaco Silvela.

Visto el exp ediento instruido oon 
motivo de la instanoia elevada por 
Teresa Paniagua pidiendo qne se in
dulte A su hijo Dionisio Velasco Pa
niagua de la pena de un afio, ocho 
meses y 21 días de prisión eorrecoio- 
nal que la Audiencia de Valladolid 
la impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observa 
buena eonduota, da pruebas de ar
repentimiento y lleva eumplídas tres 
quintas partea da an condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
eo la ley provisional de 18 de Junio 
de 1878, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando en eonsideracion el in
forme favorable de la Sala sentencia
dor a, de acuerdo oon lo consultado 
por el Consejo de Estado y oon el 
pareoer da mi Consejo de Minis- 
tros.

Vengo ea indultar A Dionisia Ve-
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laceo Panisgua del reato de la pesa 
de un año, ocho meses y 21 dias de 
prisión coi re o cío nal que le fué im- 
puesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio à once de Julio 
de mil oehoeientos ochenta y cuatro- 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Ftaneiaco Silvela.

Visto el expediente initrnido con 
motivo de la instsucia elevada por 
José Aranda, Antonio Aguilera y 
otros, vecinos de Santafé, pidiendo 
que se indulte á Antonio Rodriguez 
Contreras de la pena de seis afios y 
un día de prisión mayor que la Au
diencia de Granada le impuso en can
sa pórel delito de homicidio frus
trado:

Considerando que el reo observa 
buena conducts, da pruebas de arre
pentimiento y lleva cumplida gran 
parle de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 dé Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la glacis de indulto;

Oida la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y oonformindo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Ro
dríguez Contreras de ia mitad de la 
pena de seis años y un dia de pri
sión mayor que le fué Ímpuoeta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil oobocientos ochenta y castro. 
—-Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar, á su instan
cia, para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Manresa 
vacante por ft sal a ci on do don Caye
tano Gareia Montea que la servía, A 
don Joaquin Caeiro y Area, electo de 
igual cargo de la de Albufiel.

Dado en Palacio & once de Julio 
de mil oebooientoa ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisca Silvela,

Subsecretaría.
Hallándose vacante la plaza de 

Fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Lerma, por traslación de 
D. León Gonzalez Pola, que la ser
via, y correspondiendo su proví-
BÍ0B ai turno 1? de los establecidos , to de gg^a Dirección geDer&l,> ee
en el art. 44 de a ley adicional á 
la orgánica del Poder jadiéisi, se 
anuncia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 7.* del Heal decre
to de 3 de Abril último á los efec
tos expresados en el mismo.

Madrid 2 de Julio de 1884.—El 
Subsecretario, Nicanor de Alva
rado,

f
5

HaHándose vacante la Secreta
ria de la Andienoia de lo criminal 
de Valez Málaga, vacante por re
nuncia del electo D. Manuel Do
mingo Lopez Diaz, y debiendo pro
veerse por concurso entre loe Vice
secretarios de Andlenoisi de ta mis.

ma clase, conforme á le dispCesto ,-ífaií4p„^i^?' l(^4ÍspM^^J|gn el soliciten, según lo ÿ^aesto. an él 
en el art. 52 de4a ley ftdiijLt.üal.á Ja.LarL39X^014JâJLJ‘i2.Ql^ÇâE',^.^„,^t*^.30^ôJaJûy ‘ K>téoSïîi, ea

orgánica del Poder jadioiat, los as 
pirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la <Gaceta 
de Madrid,» en la Secretaría de es
te Ministerio á los efectos oonsi- 
guíen tes.

Madrid 3 de Julio de 1884 —El 
Subsecretario, Nicanor de Alva
rado.

«

t

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del No

tariado.
Sé haHá vacante el^gistro de 

la propiedad de Huelva, de segun
da clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Sevilla, con fian
za dé ^500 pesetas, cuya provision 

' dabo ha cerae por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, 
segdn lo dispuesto en elart 303 de 
la lev hipotecaria, en la regla 2 * 
dé! ;^3 del fegíaméntó páíá íú'^Sí 

jmum ^^f cx* id Xvgjd «Ci « XvOy 8v^UîX *u cii¿spUt33iiu uix vi i 
regiam énto páíá 16'^9'-'' pSWWW

" ’ ’ ‘ ! Jxpegla ^* dpi JG3 del reglamento
1 ¿paru su ej^uo^n, y’ en .el ‘Ké^ál de- 
1 oreto de 27 de Junio de .18'79.
1' ; 1x0» aspirantes elevarán sus so-

cuciw3, y en el Real- decreto de 27
: de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sos so- 
; licitudes al Gobierno^ «por oonduo- 
f to de esta Dirección general,» se- 
' gUn^Jo prevenido en los ertídutos 

2,* y S.’ del Real decreto dé 17 de 
■ Abril último, y dentro áól impro- 
i’ rozable término áe 60 días natura

les, contados, desdé él sigmenté al 
de la putlicácion degesta «segun
da» convocatoria en la «Gaceta.»

Madrid 8 de Julio de 1884.—El 
Director general, Cirilo Ambrós,

Se hal la vacante éí. í^gÍstco-de 
la propiedad de. Santa Cruz do.-tc- 
nenfe, de tercera clase, en el dis-

i

frito de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, con fianza de 1750 pe
setas, cuya provision debe haoerse 
por concurso entre loa Registrado
res que lo soliciten, según lo dis
puesto' en el art. 303 de la ley hi
potecaria, en la regla 2.‘ del 263 
del reglamento para su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junio

, de 1879.
( Los aspirantes elevarán sus so

licitudes al Gobierno, «por oondoc-

'gun lo prevenido en los artículos 
2’,*y 3'del Real decreto de J7de 
Abril último, y dentro del imprp- 
rogable término de 60 días Bátura. 
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta <según- 
da» convocatoria en la <Gaceta..

Madrid 8 de Julio de 183-1.— Él 

.Director general, Cirilo Amorós.

Se halla vacante et Registro de 
la propiedad de Colmenar, de ter
cera clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Grenada, cen 
fianza de 1750 pesetas, cuya pro
vision debe hacerse por con corso 
•utre loi Registradores Que lo so-

• la regla 3? del 263 del reglamen- 
to para su ejecución, y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

para su ejecución, y en el Real de- 
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus sor ■ Los aspirantes elevarán sus so- 
licilufles al Gobierno, «pq^conjíuc»^ limitados al Gobierno, «por conduc

to de está Dirección .ga#ÉíriiI,»¿ set» toyUpata Diracciop general», se
guír lo prevenido en' los artículosgun Io prevenido en Iqs ^rtítulos ■’

2,’ y3.*del Real decreto ide 17 de , 
Abril último, y dedíro tÍ^Í irá^iror^ ■ 
rógable término de 6Û días natu
rales, contados desde el siguiente ; 
al de la publicación de esta, «segun
da» convonatoriá en la «Gaceta.» 

Madrid 8 de Julio de ííteáj—El 
Director general, Cirilo AmoiÓs.

Se halla Vacante el Registro de 
la propiedad de AImadéc;TfeTíhaí^* 
ta clase, en íl distrito-de la Mudlefr-*' * 
cía territorial de , AlhaéeAev-con L-
fianza de 1000 peœto^ caya proyi' 
et ou debeliacerse^or oonoarso.eaiv. 
.tra loe Regíatradores que lo solici
ten’, según lo ¿físpfiésto ea el artí-

licitudes al Gobierno, «poroonducr 
to'4e esta Dirección general,» s^- 
gun lo prevenido en loe artículos 
2Zy 3.* del Real decreto .do 17 de 
Abril Íntimo,; y-fientro dal imprer- 
rogable término de 60'días natura
les, contáis desde el signiante <al 
dé là pubficífeiofi dé esta «aégun- 
da»’cûhvùbatbri^ 0n lAAGawetA ». 

Madrid 'ààè Ju^iô dâfig^.—El
Director general,' CíntÓ Á'm<?ró§.‘ - 

, ^llalla, vácani'l’e^Re^lstríí de 
lajirQpieda^^ ^n’'S|ï;rjlaguJ:.à,^^de 

cuarta clase, en él distrito, de .ja 
Audieneia terrUwial dé, M^ri^, 

.con finaza de 125Gk«pdae^§, onya 
; provision dehe bacerae por concur- 
: SO entre loa- Registradores que Jo 
{ soliciten; según lo diapueito en el 
! art. 303 de la ley hípo^aúa, en 

; fa regla' 2." del- 268 del reglamento 
■ para strejecneion, y- en ehReai de- 
i oreto de 27 de-Joniede 1879.
j Los aspirantes elevarán sus so- 
j liritudes el Gobierno, « por con d uc- 
t to de esta Direcoion general» se- 

; gun le pravénido en loa- artículos 
2.’ y 3* del Real decreto de 17^6 
Abril último, y dentro del impror
rogable término dé 60 días catura- 

í les, contados désde el .níguieate al 
; de la publicádoñ tie' esta «segim- 
' da? convocatoria ‘én la «Gacela.» 
, Madrid S'ils Jujió^de 1'884 —El

Director general, Ciri/o Amorós.

Se halla vacante el Registroxld 
, la propiedad de Lorá/*eI Rio, de 
, cuarta clase, erijíl .disfrito dé la 

Audiencia territorial de Sevilla, 
; con fianza de 12^0 pesetas, cuya 

provisioD debe haceree por concur- 
' w «Aire be R^kedOMs que Io

ia régla 1/ del 263 del regíamento

2,® y 3.* del Real decreto de 17 da 
aBS1 últífno, y dentro del impror
rogable término de 60 dias natu
rales, contados desde ef siguiente al 
d^ la publicaolpn de esta tsegun- 
d^ cefivocatoria en la «Gaceta.»

-Meárid 8 do Jobo da 1884,-El 
Director general, Girilo Amorós.

Ministerio de Marina.
BEAL DECRETO.' ' 

A^’^ropneita del Ministro de Ma- 
'nnat.; j-r .

'^A0gqen nombrar Oáciaí segun
do MéfMióistlíT^’ á^ ^díú al ComBU- 
danto de Artillería de la Armada don

Dído en PaUcío á ocho de Julio 
de mil ochocientos oeheuti y oostro. 
—Alfonso. —El Ministro de Marina, 
Juin AnteqdSrd.

Ministeriode Ultramar.

REALBS DECRETOS.

A prapuésts del Ministro de Ul
tramar, y fonforníe 41o establecido 
en Ja-itésl órJjeude U de riaüombre 
de 1879,

Vengo,en promover-á Ingeniero 
1 Jefe^dc aegnoda rlaee, dé Caminos, 
: 'Csnali^ y P^rtós, coVla categoria 

.de J?^ó'dé AdoílhiítráciÓn d^ á' gah' 
da Ç^Wy • f í“Rwl.i^V primeYo dé dí' 
c^o .^^®r^d D- Kanuri' Iribas y Gíb 
^^íVV^’^ Í° -^ ^’* — Çu%».

libido en Palacio i tidintá de JU' 
'n'écrie mil 06 bo ciento» oohenta y 008- 
tro.-iî-Alfuflsoi—El Ministro de U'' 
tramas, Manuel Aguirre de Î*' 
jada.

M A ptepueata del Ministro déiVl* 
; tramar, y «a Oénfonaídad à lo o^' 

hlecido'cn la Raal órdan de 14^^ 
. óofietnbedft 1879,
> - V<ngo en p^41 mover' á Ingf»*®^ 

J ^fe de segunda cUsa de Cami^' 
ji Csnaiés.j Pocitos, con la cat9b®^‘* 
- dé: Jifa.de Adatihwtrioion da seg^^' 
?da.cl«é'’j *1 Ingeniero pfjiaeN 

dicho Cuerpo D. Antonio dé 1* ■* 
mars y Lopez de Roda, qua 8if7® ’^ 

las lelas FilipJnss.
Dado en Palacio lá, treinta *^*' ^'’« 

iMo de.mil ochocientos ochan»,' 
cuatro.—Alfonso.— El Minisfi'’ J„ 
.Ultramar, Minuel Aguirre dé ' 
Jadi. * ■

GoiJiemo civil àô’la.pro^ 
da de Córdoba.

îîûau 121- 
Administración do Fomento.■ Hu

mero del expediente 2890. i 
DoA MWWl &AtfW« d» i» ^
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eha, veoiso da uta capital, da pioía- 
non Proenrador, á sombra da la Sc- 
ciodad ainara iTxm Naom&e3, * .ha 
presentado à las dos y madia de la 
tarde del dis diee del astnal aolicitad

Ndm. 62,

’1 provincial de Córdoba.
Núm. 111.

Universidad literaria 
de Sevilla.

de regirtro do veinte y doe pertenen- 
oiaade la mina {¡talada •Fotcanddp 
de mineral plomo, aita en la dehesa 
del Ronquillo, teirrano de la propie
dad de don Joaqoin QrÜardo y Ra
mirez, término de Obt^o, lindanto ai 
Norte oon la mina la balai ta, al Ës^^ 
te Bcn terreno franco, ai Sur con 
«Santa Rosa* y al Oeste oon la «Ma
nuela», cuyo mineral ea plomo,,

La designaoion que baoeés la ai- 
gnienie:;. .

Sa tendré ppr pnntp de partida 
en la vertiente del arroyo de la Zam
bra, el mojon número 4 6 sea ei mas 
al 9. 0. de la minais «Laisita» (nú
mero, 1581); desdo él al 0. eo medi
rán 20 metros fijando la <,* esUca; 
desde esta al Sur 100 metros y la 
2.*; desde eats'll Saliente 100 me
tros y la 3 3 desde ésta al Sor 200 
metros y la 4.3 de esta al E. 800 
metros y la 5.*; dé esta al N. 200 me
tros y la 0.3 de esta al S. 300 metros 
y la 7.3 de esta al N. 690 metros y 
la 8.3 de esta al 0. 200 metros y la 
9.*; de esta al S. 500 metros y la 10, 
y de esta al panto de partida 270 
metros, cerrando el perímetro de las 
veinte y dos pertenencias solicita
das.*'

Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro la cantidad de ciento cinco 
pesetas, para el depósito según esU 
prevenido en la vigente ley de mi
nas.

Y habiendo enmplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de le r<tenia sdloitad, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en oúmpliQüento al párrafo segundo 
del irtioalo *5 de las bases genera
les para la nueva legislación de mi
nas. '

Córdoba 11 de Julio do 1884.
El Gobernador, 

Jotí^uiíi (jarcia / Et^iimta.

" Núm. 124.
Enoargo i los señores Alcaldes 

de esta ptovineía, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad 
procesad é la batea y captoïa de 
Hamon GU Lavilla de 24 años de 
edad, pelo y cejas negras ojos par
dos, narii, cara y boca regular, bar
ba ciara, color moreno, tiene* una ot- 
eatriz en la oeja derecha, es natural 

: de Escation, el coal se fugó el día 13 
del actual del penal de Ziragosi.

Córdoba 16 de Julio de 1884.
El Gebernador,

Joaquin Garcia y Es pinot a.

Núm. 125.
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de «ata provincia, Guardia civil y 
' demás dependientes-de mi Autori
dad procedan 4 la bosoa y captura 
de Bsteban Martínez Franco natural 
de Villar de la Guardia (Alava) de 34 
años de edad, pelo y cejas rubias, 
ojos pardos, naris, cara y boca regu
lar, barba poblada, afeitado, color 
sano, estatura un metro 782 milíme
tros, que se ha tugado el dia 13 del 
aotuai, del penal de áantoña.

Córdoba 16 de Jubo de 1884.
SI Gobernador, 

^«ofuin Garaia y Etpituta.

Contaduría de Beneficencia.— Mes de Julio de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme d lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial en sesión del dia de hoy.

X, ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos,

Víveres '
Bótica
Camas
Facultativos
Practicantes
Empleados
Cargas
Culto
Generales
Resultas

Hospital de Crónicos.

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Practicantes
Empleados
Cargas
Culto
Generales
Resultas

. . Casa Socorro-Hospicio,

Víveres
Botica
Camas
Facultativos
Sirvientes
Empleados
Cátedras
Glastos re producti vos
Cargas
Culto
Generales

8366 66 
1666 66 
1395 83
1625 »
1852 82
1494 69

141 07 
H2 50 
662 50

>

4183 33
583 33
<125 »
604 16
984 33 
432 19
428 75
87 50 

603 33
»

11825 »
191 66 

3383 33
187 50 
711 50
780 36
629 16

1450 >
5« 88

107 50 
• 787 50

17317 73

8536 92

Resultas -

Casa Central de Expósitos.

Víveres 
Botica 
Camas 
Facultatives 
Sirvientes 
Empleados 
Cátedras *
Cargas
Curto
Generales 
Resultas

Total.

•

4041 66
203 33

119( 66
375 >

64ri 56
473 86
237 33
209 14
95 83

937 50 
>

20118 39

14225 87

60198 91

| En Córdoba á 1.’ de Julio de 1884-—El Oficial Interventor, Tomás Re 
# oaredo de Obregón.—V.* B,3 Bl Presidente, Tomás Conde.

Primera enseñansa.—Anancio.

Conforme á lo dispuesto por los 
artículos 185 y 187 da la ley de Ins- 
tioocion públioa vigente y en Isa 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1868 y 20 de Mayo do 1881, haade 
proveerse por conoursode asoeaso 
las Eecuelae que resultas vacantes 
en los pueblos que é continuaoka se 
espresasi

Provincia de Badajoz.

Escuelas de niños.

Lu elementales de Hinojosa del 
Valle y Gatbayuelo, dotadas coa 
625 pesâtes da haber anual cada 
una.

La aaitikucion de la da Santa 
Amalia, con 412 pesetas 50 cénti
mos.

La incompleta de Mengabiel, 
con 250 pesetea.

Una plaza de auxiliar de Galera 
de Leen, con 475 pesetas.

Una id. de Cabeza del Boey, con 
547*50.

Una id. de Higueras de Vergas, 
oon 273'75.

Una Id. de Quintana, oon 370 pe
setas.

Uta id. de Montijo, eos 250 pe
setas.

Una idem de Feria, con 360 pese
tas.

Una id. de Puebla de Sancho Pé
rez, con 250 pesetas,

Esonelu de niñas.

La elemental de la Nava, con <25 
pesetas.

Una plaza de aoxiliar de Galera 
de León, oon 375 peaetes.

Dos id. de Higuera la Real, oon 
' 366 peaetaa cada una.

Usa id. de Villafranca de loa 
Beiroa, oon 275 pesetas.

Una id. de Usagre, oon 275 pe
setas.

Una Id. de Higuera de Vargas, 
con 200 pesetas.

Provincia de Cadiz, 

Eseuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de Ghi- 
j «lena, con 540 pesetea.
j Una ilem de Algodonales, oon 
’ 273*76.
| Uce id. da Beneooae, oon 182'50, 
1 Une id. de Bornos, con 456*25.
, Dos ídem de Cents, con 540 pe* 
} setal cade una.
t L na id. de Olvera, con 365 peae

tes,
* Una id, de Prado del Rey, con 
' 365 pesetas.

Dos id. de ViUsmartin, oon 456 
, 25 sede nsa.

Esonelas de niñas.

Una p'eza de auxiliar de lea de 
f Algeciras, eon 182 50, 
« Une idem da Ruts, oon 365 pe- 
; aetea.
J Uni id. de S, Rogue, eon 307 p«-
, Mtaa.
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Previ II ti a do Canaria».
Edcnelae de niño».

Le elemental de Oliva con 1000 
peeetae annales.

Las elementaies de Arosa, Valle 
(jVrone), Fascira, Onanoha, Labradi
llo (Rosario), Santiag-o, Vitañar, 
Barloventf, Fueo cali ente, Garafía, 
Taracorte (Loa Llanos.) PnoUfforda, 
Tijarafe, San Bartolomé de Lanzaro 
te, Teguire, Tias. Yaiza, Betasonria, 
Casillas del Angel, Pájara, Tetir, 
Agolo, Atore ; Hermigoa, dotadas 
cada una con el haber anoal de 825 
pesetas.

Las elementales de Mogán, Tan- 
goe, Jemés, Tiacamanita (Tuiaej*) 7 
Alagcró, dotadas con 625 pesetas 
anoales cada una.

La elemental de Tigoeroete (Maro) 
eon 550 pesetas.

Las de Rio (Aiioo), Igueste (Can
delaria) Tenoja (San Lorenzo), Ma
cher (Tias), Poerto de Cabras, Moca
nal, (Valverde), Pinar (Valverde), 
Frontera (Valverde) y Golfo (Val- 
verde), dotadas oon 500 pesetas 
annales cada nna.

La de Pajuil a (Los Llanos), eon 
375 pesetas.

La de Frisias (Girafia), con 200 
pesetas.

Escuelas de ñiflas.
La elemental de Vida de Abajo en 

la Ciudad de la Lagaña, dotada eon 
916 pesetas 16 séntimos anuales.

Las etenentalei de Gandelaira, 
Rambla, Esperanza, (Rosario) Barlo
vento, Tijarafe, Tiaa, Casillas del 
Angel, Betanooria, Oliva, Fijara, 
Tetir, Agulo, San Sebastian y Gara- 
fia, dotadas oon 550 pesetas anuales 
en nada ana.

Las elementales ds Mocanal (Val- 
verde), Golfo (Valverde) Igueste 
(Santa Cruz de Tenerife) y Mogán, 
oon 500 pesetas anuales cada una.

La de Alagsró, oon 100 pesetas.
Las do Sardina (Santa Lacia) y 

Puerto de Cabras, eon 250 pesetas 
cada ana.

Provincia de Córdoba.
Eiouelsa de nifios.

La inoompleta de Qaiatana (Car
lota,) con 365 pesetas.

La id. ea S. Calixto (Hornaohoe- 
los,) con 275 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la as- 
ganda elemental y de la de Adul
tos de Belméz, con 550 pesetas.

Una plaza da Auxiliar de la de 
Feman-Nafiez coa 365 pesetas.

Ea cue) as de niñas.
La sastitneion de la de Obejo, oon 

312 pesetas 50 céntimos.
Uca plaza de Aoxiliar de la pri

mera elemental de Baena, eon 275 
pesetas.

Provincia de Has!va.
Escuelas de niños.

La elemental de Sanlúcar de Gas- 
diana, con 625 pesetas.

Las incomplet IB de Navahermo- 
ss y Patras, eon 150 y 100 pesetas 
respectivamente.

Una pisas de Auxiliar de la ele
mental del primer distrito de Alosno, 
con 780 pesetas.

Una plaza de Auxiliar de la de 
Villalta del Alcor, con 366 pese- , 
tfs, 1

Las incompletas de Cambres do 
Enmedio, Montes de San Benito y i 
Jabuquillo, con 200, 275 y 150 res
pectivamente. , *

Eacnotas de nifíss.
Li elemental de el Granado, con , 

625 pesetas. , 
La id. de Hinojales, eon 626 pe- । 

setas. i
Una plaza de AuxUiar de la ele- ; 

meot»! de la del primer distrito de j 
Alosno, con 450 pesetas. !

Provincia de Sevilla. '
Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de las es- ; 
eusUs publicas de Marobena, con ! 
730 petetss. ; 

Una Id. de las de Cabezas de San ; 
Juan, con 730 pesetas. ’

Una id. de las de Cabezas de 
San Juau, con 638 pesetas y 75 cén- j 
timos. >

Dos plazas de Auxiliares de las 
de Estepa y ana de las de Alanis, 
Herrera, Coronil, Uñera y Dos Her
manas, con 517 pesetas cada una. i 

Dos idem de las elementales de ’ 
Constantina, dos de Lora del Rio, 
dos del Arahal, ana del Coronil y 
otra de Prima, oon 456 pesetas 25 
céntimos cada ana.

Una id, de la de El Saocejo, eon f 
500 pesetas.

Dos id. de tas de Cantillana, oon 
456 pesetas cada nna,

Dos id. de las de Gasalla de la 
Sierra, con 450 pesetas cada ana. I

Dos id. de las de Constantina, dos , 
de Faeates de Andalucía y ana de j 
Coria del Rio, Campana, Mairena del 
Alcor, Gilena, Carrera de los Cóspe- j 
des. Pilas, Sanlúcar la Mayor y Al
colea del Rio, con 365 pesetas cada ; 
una.

Una id. de Villanueva del Aria- 
cal y otra de Castilblanco, oon 376 
pesetas cada ana.

Dos id. de Cazalla de la Sierra, 
dos de Fosadas y ana de las de Ca- 
sanche, Peñaflor, Corrales, Benaoa
sos, Alcalá del Rio y Umbrete, con 
273 pesetas 75 céntimos cada ana.

Escuelas de niñas.
Dos plazas de Auxiliares de las 

de Morón y ana de las de Cons
tantina, Herrera, Cabezas de San 
Jaaa y Saucejo, oon 866 pesetas ca
da ana.

Cuatro id. de las de Cazalla de la ’ 
Sierra, dos de Fuentes de Andalaoia, 
dos de Coria del Rio, y una de las de 
Cantillana, Sanlúcar la Mayor, Car
rion de loe Céspedes, Campana, 
Mairena del Alcor, Alanis, Alcali 
det Río y Algaba, oon 273 pesetas y 
75 céntimos cada ana.

Una id. de Castilblanco, oon 275 
pesetas.

Dos id. de las de Parada y las de 
Corrales y las de Villanueva del Aris
ca!, ron 182 pesetas y 50 céntimos 
cada ana.

Además del eneldo que a cada 
eaeoela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habita
ción capaz y decente, para si y su 
familia y las retribuciones legales.

Loa aspirantea remitirán ana so- 
Jicitudes á la respectiva Jauta pro
vincial en el término de treinta dias 
á contar derde la fecha en que el cor
respondiente «Boletín cfioi»I« pu
blique este anuncio eon la hoja de 
aas méritos y servicios prestados 
hasta el día y que extenderán con 
injeocion á lo prevenido en la Real 
urden de 11 de Diciembre de 1879, 
debiendo acompañar oerlificadts de 
buena conducta aquellos i o teres a dos 
qae no se hallen desempeñando es
cuela en propiedad.

Lo que por aouerdo del Hustrisl- 
mo Sr. Rector se publica en los «Bo
letines oficiales* do este Distrito 
aniversitario para oonocimiaato da 
los Maestros y Maestras que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 12 de Julio de 1881.—El 
Seoretario general, Diego Ferez Mar
tin.

A N U N GIOS.

Venta do avellana.

En licitación privada se anun
cia la venta del fruto de avellana en 
rama pendiente en la posesión de 
la Jarosa, de este término, oyéndo
se proposiciones por escrito y bas
ta las once de la mañana del 22 del 
corriente Julio, que es el señalado 
para el remate desde dicha ho a á 
la de las doce de la misma mañana 
en las Cssas-Adiuiniistraoion de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, plazuela da Don Gó
mez núm. 2, con arreglo al pliego 
de condiciones que se haya de ma
nifiesto. 2—2

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en loa joioios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
samarios en qae pueden intervenir 
los Juzgados manioipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «EI Consultor de los 

A juntamientos y ds loa Juzga los 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«qainta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, qae se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimiaal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
rno á las leyes de imprenta. Aguas, 
Caza v demas disposiciones novísi
mas qae oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas eiplicaoiones sobre competea- 
oia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase ds faltasy de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, qae prescribe las pe
nas correspondientes.

La círonnstancias de babene 
agotado ya oaatro numerosas edieio- 
nes de esta Manual demuestra su 
indndable utilidad, Mpeeialmeita 

para los fanaiouarios á qalenes está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Loa pedidos al Administrador de 
■El Consultor de loa Ayantamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayantamientos y de los Juzga- 

dos manioipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados à Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero cíe 1877, convenien- 
temecte an otadas, seguidas de las 
disposioioues oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes 86 previenen.

Sa precio, usa peseta,
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los foimolarios correspondientes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Coc aul tor de los Ayantamientos y 

de los juzgados manioipales.»

Acaba de publicane esta obra 
Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inqnilioos, alqaila- 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, indastriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mondo, porque muy po
cas serán las personas que oon ano 
ú otro caranter no tengan qae inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos suelea 
ir anides

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reonido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos unidos en on libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nooiones necesarias 
sobre los eon trate a y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
tttalos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
tamos todos los formularios corres* 
pondientes, así para los documentes 
en qae suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de dess" 
hneio y ejecutivo, que son los qoe 
principalmente sirven para obligar 
al complimiento da las obligaoioaes 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, ai 
penaaroiento esencialmente práctico 
en qoe se inspiran todas laa prodac* 
oiones del autor, el de facilitar la 
celebración de los oontratoa qoe es- 
ludia y evitar luego de celebrados 
qua sarjan pleitos y. litigios, mar
cando ooalea son los derechos y de* 
bsres ds los oontratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandeiaó.

Los pedidos al Administrador de 
<£1 Consultor» de loa AjontamisU" 
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Mi* 
dríd.

Icip, iel «Díário dé Oórdpbt.»
*
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